
  

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

SACHAENDEMIC COMERCIALIZADORA CIA. LTDA.” 

QUE OTORGAN: 

1708050685 DAVID JAMES GARCÍA THOMSON .* 

1713137725 SOFÍA NATHALIE SALAZAR ROSERO/ 

CUANTIA: CAPITAL SOCIAL: USD 400,00 

DI 4 COPIAS. 

ESCRITURA NUMERO 2014-17-01-37-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy DIEZ Y NUEVE DE MARZO DEL DOS MIL CATORCE, ante 

mi Doctora PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA 

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO, comparecen: los señores: DAVID 

JAMES GARCÍA THOMSON y SOFÍA NATHALIE SALAZAR ROSERO, todos por sus 

propios y personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad británica, 

debidamente inteligenciado en el idioma castellano, y ecuatoriana, respectivamente, de 

estado civil solteros, mayores de edad, domiciliados y .esidentes en este cantón Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado sus cedulas de ciudadanía que en copias debidamente legalizadas, 

se adjuntan como habilitantes.- Instruidos por mi la Notaría en el objeto y resultado de 

esta escritura de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA que a celebrarla proceden libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑORA 
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NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese hacer constar una 

de constitución de compañía que se contiene las siguientes cláusulas: Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública: el señor DaW41d James García Thomson, con 

cédula de identidad UNO, SIETE, CERO, OCHO, CERO, CINCO, CERO, SEIS, 

OCHO, CINCO (1708050685), de nacionalidad británica, debidamente inteligenciado 

en el idioma castellano, de estado civil soltero, conjuntamente con la señorita Sofía 

páfhalie Salazar Rosero, con cédula de identidad uno, siete, uno, tres, uno, tres, siete, 

siete, dos, cinco (1713137725), de nacionalidad ecuatoriana y estado civil soltera, 

domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano y deciden por el presente 

acto, libre y voluntariamente, unir sus capitales, constituyendo una Compañía de 

Responsabilidad Limitada, con el objeto y finalidad que más adelante se expresa, con 

sujeción a la Ley de Compañías y al siguiente Estatuto Social: ESTATUTO DE LA 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “SACHAENDEMIC/ 

COMERCIALIZADORA CIA. LTDA." Y ARTÍCULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN Y TIEMPO DE DURACIÓN.- La Compañía se denominará 

SACHAENDEMIC COMERCIALIZADORA CIA. LTDA. y durará cincuenta (50) ( 
A A A 
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años contados a partir de la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil, este plazo 

  

podrá prorrogarse o reducirse por causa legal o cuando así lo decidiere la Junta General 

de Socios e incluso la Compañía podrá disolverse anticipadamente, observando en cada 

caso las disposiciones legales pertinentes y lo previsto en este Estatuto. ARTÍCULO 

SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana y su domicilio principal será la ciudad de Quito, Distrito Metropolitanog” 
A _- qE_-—“n AA AA 

pudiendo establecer sucursales, oficinas o agencias.en uno o varios lugares dentro o 

fuera de la República. ARTÍCULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La compañía Diada 

se dedicará a importación, exportación y comercialización de todo tipo de bebidas, 
TT O a eos . 

alimentos, ingredientes, compuestos alimenticios y más similares para la alimentación 

preferentemente humana y complementariamente para la agricultura y demás ramas 
pe 

afines. Podrá comprar y vender toda clase de bienes como máquinas, aparatos e 

/
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instrumentos para el consumo y producción de bebidas, alime E redie 
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compuestos alimenticios y más similares para la alimentación preferentgmente humana 

y complementariamente para la agricultura y demás ramas afines, así como comprar y 

vender bienes que promocionen el consumo de los mismos a compañía no realizará 

     

     
actividades propias de las Instituciones del Sistema Financiero, ni del Mercado de / 

Valores, ni leasing mercantil. ARTÍCULO CUARTO: MEDIOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL.- Para el cumplimiento de su objeto 

social, la compañía podrá complementariamente celebrar toda clase de actos y contratos 

permitidos por la Ley, siempre que se relacionen con su objeto social; podrá además 

prestar sus servicios de promoción, fomento, organización, realización y desarrollo de 

las campañas publicitarias para captación de público; adicionalmente, podrá recibir 

créditos, adquirir para si acciones o participaciones del capital de otras compañias, 

fusionarse con ellas o absorberlas, Adicionalmente, para el cumplimiento de su objeto 

social, la compañía podrá realizar todo tipo de inversiones en bienes, documentos de 

obligación, valores y títulos, acciones o participaciones, cédulas y bonos de cualquier 

tipo y otras similares; y, en general, ejecutar cuantos actos, contratos y operaciones Y 

civiles o de comercio sean permitidos por la Ley y guarden relación con el objeto social, 

pudiendo asociarse a compañías constituidas o a constituirse con un objeto similar o 

complementario al suyo. La Compañía podrá aceptar y tomar a su cargo 

consignaciones, representaciones, contratos de comisión o de firmas nacionales o 

extranjeras, así como aceptar y ejercer comisiones, agencias, entrenamiento de personal, 

evaluación y estudios de factibilidad de proyectos que se relacionen con su objeto 

social. La Compañía no realizará actividades propias de las Instituciones del Sistema 

Financiero, ni del Mercado de Valores ¿ARTÍCULO QUINTO: —CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de la compañía es cuatrocientos dólares de los Estados 
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Unidos de América dividido en cuatrocientas participaciones sociales iguales, 
A 

a A LE 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

  

integramente suscrito y pagado en numerario por los socios al “momento de la 

constitución de la compañía, de acuerdo al detalle constante en la cláusula de 

Integración del Capital de este Estatuto. ARTÍCULO SEXTO: 

PARTICIPACIONES.- Todas las participaciones gozarán de iguales derechos. Por 

cada participación, el socio tendrá derecho a un voto. Los beneficios de la compañía se 

repartirán a prorrata de la participación social pagada por cada socio. ARTÍCULO a 

SÉPTIMO: CERTIFICADO DE APORTACIÓN.- En el certificado de aportación 

de cada uno de los socios, se hará constar, su carácter de no negociable y el número de 

participaciones que por su aporte le corresponde. ART ÍCULO OCTAVO: CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES.- Para la cesión de participaciones, así como para la 

admisión de nuevos socios, será necesario el consentimiento unánime del capital social 

y cumplirse los requisitos puntualizados en el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías, para la cesión. ARTÍCULO NOVENO: ADMINISTRACIÓN.- La 

  

Compañía estará gobernada por la Junta General de Socios y administrada por el 

Presidente y por el Gerente General. ARTÍCULO DÉCIMO: JUNTA GENERAL.- 
  

La Junta General legalmente convocada y reunida es el órgano supremo de la 

Compañía, con amplios poderes para resolver todos los asuntos relativos a los negocios 

sociales y para tomar las decisiones que juzgue conveniente en defensa de la misma. Y 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas Generales 

son Ordinarias y Extraordinarias. Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo 

menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la Compañía para tratar especialmente los asuntos especificados en los 

literales c), d) y e) del Artículo ciento dieciocho de la Ley de Compañías y cualquier 

otro asunto puntualizado en la Convocatoria. Las Juntas Generales Extraordinarias se 

reunirán en cualquier época en que fueren convocadas, para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria, incluyendo los del Artículo ciento dieciocho.- 
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Generales Ordinarias como las Extraordinarias se reunirán en el domicilio principal de 

la Compañía, salvo lo dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: CONVOCATORIAS.- Las Juntas 

Generales Ordinarias y Extraordinarias se reunirán previa convocatoria del Gerente 

General o de quien haga sus veces. En las Juntas Generales sólo podrán tratarse los 

asuntos puntualizados en la convocatoria, bajo pena de nulidad. Las convocatorias se | 

harán por la prensa, en la forma señalada en la Ley de Compañías, con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para su reunión, señalando el lugar, día, fecha, hora 

y el objeto de la reunión.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: CONVOCATORIAS 

ESPECIALES.- El o los socios que representen por lo menos el diez por ciento del 

capital social, podrán ejercer ante el Superintendente de Compañías el derecho 

concedido en el Artículo ciento veinte de la Ley de Compañías, para que la Junta 

General Ordinaria y. Extraordinaria se reúna.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: 

JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la 

Junta General quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

dentro del país, siempre que esté presente todo el capital social y los socios presentes, 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten la celebración de la 

Junta General. Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a la decisión de 

los asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente informado.- ARTÍCULO 

DÉCIMO SEXTO: Para que la Junta General pueda instalarse a deliberar y 

considerarsé válidamente constituida en primera convocatoria, será necesario que los 

socios asistentes representen más del cincuenta por ciento del capital social. La Junta 

General se reunirá, en segunda convocatoria, con el número de socios presentes, 

debiendo expresarse así en la referida convocatoria.- ARTÍCULO DÉCIMO 
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SÉPTIMO: QUORUM.- Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda 

acordar válidamente el aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión, 

la disolución anticipada, la reactivación si se hallare en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general cualquier modificación del Estatuto, habrá de concurrir a 

ella, en primera convocatoria, más de la mitad del capital social y, en segunda 

convocatoria, bastará con el número de socios presentes, debiendo expresarse así en la 

referida convocatoria. Las resoluciones serán tomadas con voto favorable por las dos 

terceras partes del capital presente. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: 

CONCURRENCIAS Y RESOLUCIONES.- Los socios podrán concurrir a las 

reuniones de la Junta General personalmente o por medio de un representante. La 

represéntación se conferirá con carácter especial para cada Junta General mediante 

carta-poder dirigida al Gerente General o mediante poder notarial general o especial.- 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: RESOLUCIONES.- Salvo disposición de la Ley 

y este Estatuto, las resoluciones se tomarán por mayoría de votos del capital presente. 

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO: DIRECCIÓN Y ACTAS.- Las Juntas Generales serán dirigidas por el 

Presidente de la Compañía o por quien lo estuviere reemplazando o si así se acordare en 

la Junta, por un socio elegido para el efecto por la misma Junta. El acta de las 

deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales llevará las firmas del Presidente y de 

un Secretario, función esta que será desempeñada por el Gerente General de la 

compañía.- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: ACTAS.- Las actas se llevarán en 

hojas móviles escritas a máquina, en el anverso y reverso y deberán ser foliadas con 

numeración continua y sucesiva y rubricadas una por una por el Secretario.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- Son 

atribuciones de la Junta General: a) Nombrar al Presidente y al Gerente General de la 

compañía, por un período de dos años, sin que requieran ser socios, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente y fijar sus remuneraciones; b) Remover de sus cargos a las 

personas mencionadas en el literal anterior por causas legales; c) Conocer y aprobar
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y capitalización de reservas; e) Acordar aumentos del capital social « la prórroga del 

contrato social; f) Resolver acerca de la fusión, transformación y disolución de la 

Compañía; g) Consentir en la cesión de las partes sociales y en la admisión de nuevos 

socios; h) Acordar la exclusión del socio o de los socios de acuerdo con las causas 

establecidas en la Ley; ¿y Disponer que se entablen las acciones correspondientes en 

contra de los administradores; j) Resolver sobre cambios esenciales de las funciones de 

la Compañía y el objeto de la misma; k) Designar a la persona que reemplace al 

Presidente, en caso de falta, ausencia, impedimento temporal o definitivo de este o 

cuando el Presidente esté desempeñando las funciones de Gerente General; 1) Conferir 

poderes a una o más personas para asuntos de la compañía; y, 11) En general, todas las ” 

demás atribuciones que le concede la Ley vigente y este Estatutge” ARTÍCULO 

VIGÉSIMO TERCERO: DEL PRESIDENTE..- El Presidente durará en su cafgo dos , C 

años, pero podrá ser indefinidamente reelegido. Para ser Presidente no se requerirá ser a 

socio de la Compañía. Sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. 

En caso de ausencia, falta o impedimento temporal o definitivo del Presidente le 

reemplazará la persona que designe la Junta General para este efecto.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO CUARTO: ATRIBUCIONFS DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones 
Or 

e 

del Presidente: a) Convocar a las Juntas Generales de socios, conforme a la ley y a 

este estatuto; b) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General; c) A 

Presidir las sesiones de la Junta General; d) Suscribir conjuntamente con el Gerente 

  

General los certificados de aportación ys actas de Junta General; e) Intervenir en 
A 

caso de ausencia del Gerente General de la compañía en la venta, hipoteca, enajenación, 

constitución de gravámenes. y limitaciones de dominio de los bienes muebles e 
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+ inmuebles de propiedad de la compañía; f) Reemplazar al Gerente General en caso de 

Y ausencia, falta o impedimento temporal o definitivo de éste; y; 8) En general, las demás 

que le confiere la Ley y le señalaren este Estatuto y la Junta General -ÁRTÍCULO 

VIGÉSIMO QUINTO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General durará 

MA (66 años e) su cargo, pero podrá ser - reelegido indefinidamente; éste ejercerá la 

representación legal de la compañía. Para ser Gerente General no se requiere ser socio 
RA RA Lan - 

  

de la Compañía; sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. En 

caso de ausencia, falta o impedimento temporal o definitivo del Gerente General, le 

reemplazará el Presidente. 7 ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: ATRIBUCIONES — 

DEL GERENTE GENERAL.- a) Suscribir conjuntamente con el Presidente los 

certificados de aportación y las actas de Junta General; b) Intervenir en la venta, 

hipoteca, enajenación, constitución de gravámenes y limitaciones de dominio de los 

bienes muebles e inmuebles de propiedad de la compañía; c) Cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones de la Junta General; d) Supervigilar las operaciones de la marcha 

económica de la compañía ; e) Organizar y dirigir las dependencias y oficinas de la 

Compañia; f) Designar a los empleados que creyere necesario y fijarles sus 

remuneraciones, atribuciones y deberes; g) Cuidar y hacer que se lleven los libros de 

contabilidad y llevar por sí mismo el libro de actas de Juntas Generales; h) Presentar 

cada año a la Junta General una memoria razonada acerca de la situación de la 

compañía, acompañada del balance y de la cuenta de pérdidas y ganancias; 1) Usar la 

firma de la compañía sin más limitaciones que las establecidas en la ley y este estatuto; 

j) Informar a la Junta General cuando se le solicite y éste organismo lo considere 

necesario O Co éniente, acerca de la situación Administrativa y financiera de la 

Compañía; rn a nombre y en representación de la compañía en cualquier acto 

o contrato cuya cuantía no exceda de cien mil dólares de los Estados Unidos de 

América, desde cuyo monto y en adelante requerirá de la firma conjunta del Presidente; _- 

1) Ejercer todas las funciones que le señalare la Junta General y además todas aquellas 

que sean necesarias o convenientes para el funcionamiento de la compañía; y, 11) _o
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demás que le señalaren la Ley y este Estatuto.- ARTÍCULO VIGÉSIM PTIMO:; 

REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación legal de la Compañía tanto judicial 

como extrajudicial la tendrá el Gerente General y se extenderá a todos los asuntos 

relativos con su giro, en operaciones comerciales y civiles, incluyendo la enajenación y 

constitución de gravámenes de toda clase, con las limitaciones establecidas por la Ley y 

este Estatuto, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo doce (12) de la Ley de 

Compañías.- ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: FONDO DE RESERVA.- De las 

utilidades netas que resultaren de cada ejercicio, se tomará el porcentaje del cinco por 

ciento, destinadas a formar el fondo de reserva legal, hasta que este alcance por lo 

menos el veinte por ciento del capital social, de conformidad con lo dispuesto en el 

  

artículo ciento nueve (109) de la Ley de Compañías.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

NOVENO: UTILIDADES.- Los beneficios de la Compañía se repartirán a prorrata de 

la participación social pagada por cada socio, hechas que fueren las deducciones para el 

fondo de reserva legal y las otras previstas por leyes especiales. El destino de las 

utilidades resolverá la Junta General.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO: DISOLUCIÓN 

ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA.- Son causas de disolución anticipada de la 

Compañía todas las que se hallan establecidas en la Ley de Compañías y la resolución 

de la Junta General tomada con sujeción a los preceptos legales y este Estatuto.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- En 

caso de disolución y liquidación voluntariarde la Compañía, no habiendo oposición 

entre los socios, asumirá las funciones de liquidador el Gerente General.- De haber 

oposición a ello, la Junta General nombrará un liquidador principal y un suplente y 

señalará sus atribuciones y deberes; en todo caso, la Junta General fijará la 

remuneración de los liquidadores.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- El capital de cuatrocientos dólares de los Estados 
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Unidos de América ha sido integramente suscrito y pagado en numerario por los socios 

según el siguiente cuadro: 
  

  

  

      

CAPITAL NÚMERO DE 

SUSCRITO Y | PARTICIPACIONE 

SOCIOS y | PAGADO S 

David James García Thomson/, 200 200 

Sofía Nathalie Salazar Rosero /[_ 200 200 

TOTAL 400 400 
  

  
De conformidad con el cuadro anterior, el capital social queda distribuido de la 

siguiente manera: David James García Thomson, con doscientas participaciones 

sociales, iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

por un valor total de doscientos dólares de los Estados Unidos de América; y, Sofía 

Nathalie Salazar Rosero, con doscientas participaciones sociales, iguales e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de doscientos 

dólares de los Estados Unidos de América. ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO: 

EMISIÓN DE CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- Para la emisión de los 

certificados de aportación que se expidieren, se estará a lo dispuesto ex la Ley de 

Compañías, el Estatuto y las resoluciones de la Junta General de Socios.- ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO CUARTO: DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Facúltase de manera 

expresa al señor Abogado Ricardo Peñaherrera Peñaherrera para que realice todos los 

actos conducentes y necesarios para el perfeccionamiento y constitución de la compañía 

y para que convoque a la primera Junta General que será presidida por Elí A ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO QUINTO: NACIONALIDAD.- El señor David James García 

Thomson es de nacionalidad británica, y la señorita Sofía Nathalie Salazar Rosero, 

como ha quedado indicado, es de nacionalidad ecuatoriana. El tipo de inversión dr 

señor David James García Thomson es inversión extranjera directa. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO SEXTO: Se entenderán incorporadas a este contrato las disposiciones 

pertinentes de la Ley de Compañías y al Código de Comercio en todo aquello que m0.
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Abogado Ricardo Peñaherrera Peñaherrera con matrícula profesional sfgnada con el 

número diez y siete-dos mil doce-ciento veinte y nueve, del Foro de Abogados que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la / 

presente escritura se han observado todos los preceptos y requisitos previstos en la ley 

Notarial; y, leída que fue al compareciente, integramente, se ratifica en todo su 

contenido, para constancia firma conmigo la Notaria, en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe.- 

UD AN Er 

DAVÍÓ 1AMÉS GARCÍA THOMSON 47 
Cc.C. (do au SES -S 

   
A TZ 

SOFÍA NATHAEIÉ SALAZAR ROSERO y 

e. MISIDIA AS 

C.v. 

  

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO. 

Deia. Paulina HBaquibla Bonsosa 

Duito- Bonados
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MEAT 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7608617 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1708050683 GARCIA THOMSON DAVID JAMES 
FECHA DE RESERVACIÓN: 07/03/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION. PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: SACHAENDEMIEC COMERCIALIZADORA CIA. LTDA, 

RESULTADO: APROBADO 7 

NUMERO DE RESERYA: 7608617 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 05/04/2014 12:39:09 PM 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 

UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. SEA MARCA. NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL. APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA 

SU TITULARIDAD LA EJECUCION DÉL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL 

INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON 

SOCIAL  IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA. DEBERA CONTENER. 

EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

INTEGREN (LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO 

EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 

RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURÍDICO. : 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. 5C.SG.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 

EXCEPCIÓN DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 

PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

A 

ADRIANA STEFANIA LUZURIAGA BARROSO 

DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: SAMFKQ a 

l de 2 11/03/14 10:26 

”
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CERTIFICACION 

  

  

. Número Operación CIC1O1000006810 

Hemos recibido de 

Nombre Aporte 
GARCIA THOMSON DAVID JAMES 200.00 

SALAZAR ROSERO SOFIA NATHALIE MA 200.00 

Total 400.00 £ 

La suma de : - 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con 

Cero centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) nom 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación que se denominará : 

SACHAENDEMIC COMERCIALIZADORA CIA LTDA 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a. perfeccionarse la constitución - de la 
COMPAÑIA .DE RESPONSABILIDAD LIMITADA deberán entregar al Banco el presente certificado origina 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

   
QUITO jueves, enero 30, 2014 / 

BANCO|DE LA PRODUCCION SA. FECHA 
FIRMA AÚTORIZADA 
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se
 

  

Quito, 24 de tebrero del 2014 

CERTIFICADO 
La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 

extiende el presente certificado provisional de las Elecciones Seccionales 

del 23 de febrero del 2014. 

  

Alseñor(a): NOA hi: AO, A 

Portados (a) de la cédula de ciudadanía Nro.: AAA A Nc 

Válido por 90 dias para cualquier trámite tanto público como privado y que sustituye 

al certificado de votación. 

Az A 
ARI VES. 
ERAN 

  

El presente certificado es gratuito. > >, 

pas A 
Atentamente, (2 ÓN 

4 (E s) 
(AUN e NA =y) [IU NA AAA Ol 

_ MR Nos ECRETARIA SS 
Edmo Muñoz Barrezueta Ko O 

No. 0 09585 SECRETARIO DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE SE 

PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

  ZA TT FÉUATORIANANMEEA 
y ON o OTERO 
ty ES o > BÚPERIOR ESTUDIANTE 
a C JUDADANTA 1013137 P7gper OST ESTUARDO SALAZAR >       

  

SOLAZAR ROSEFO SOFIA MATHALIE 
"PIENINCHA ¿BUITO/SANTA PRISCA 
12" OCTUBRE 17984 

o 0EL 0280 03798 EF 
PICHINCHA? QUITO 

COMIALEZ QUÁREZ,. 158% 

NC 

bola bi o 

18/12/2080 
ma 

ag 

  

b
é
 

  

MARTA TE LOS" ANGELES R 
pu?" MINT ei 

  

A 

o e 0600348 

mr e 

vhl4 14424 

OGERO 
19/12 2008 

y 

 



    

a TN 

__26 MAYO 1970 
- 7' 804 11063 M 

.. QUITO PCHA-1978 Exp.    
a NU 

  

ERITANICA , E3333 14242 

SOLTERO 

SECUNDARIA 
JOSE GARCIA 

DIANA 'THOMSON 

¿QUITO _. 5-3-2008 
: QUITO -5-3-2020 

| 02661910 Wi 

  

   

      

     
   

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

DILIGENCIA N? 20444 RDPIZROD o cano cono o 

   

  

FACTURA N* . .. ? 
Contorme la cispuesto po Sian. 18 mural 5 5 de la L y y Nor na sal de 

fa que el documento que dde. bs ENE ee 

DEL ORIGIMIAL due me du lresem 0 2 5 eleglo y act 
3eguico devolvi al imeresady ; 20 7 

Quito, 2 

    

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCE 
CERTIFICADA, CONSTANTE EN OCHO (8) FOJAS UTILES INCLU 
Y NUEVE DE MARZO DE DOS MIL CATPORCE.-/DE(TODO LO CUAL DOY FE 

    
  PA 
SECA 

ON QUITO 

 



s
 

Marta Fig Pza 0009 

RAZÓN: Al margen de la escritura pública de constitución de compañía celebrada ante 

mi, el diez y nueve de marzo de dos mil catorce.- TOMO NOTA: De la 

RESOLUCIÓN de la Súper Intendencia de Compañías número SC-IRQ-DRASD-SAS- 

14-001755, de seis de mayo de dos mil catorce, en la cual se aprueba la constitución de 

la compañía SACHAENDEMIC COMERCIALIZADORA CIA. LTDA.- Quito, a 

quince de mayo del dos mil catorce.- 

  
Doa. Patina Haguilla Ponseoa 

Quiio- Couador
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| TRÁMITE NÚMERO: 28590 | 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 17587 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/05/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1603 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

              
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

o Domicilio comparece 

1713137725 SALAZARROSERO — | Quito SOCIO Soltero 

SOFIA NATHALIE 
o 1708050685 GARCIA THOMSON | Quito SOCIO Soltero 

Ea DAVID JAMES 

Y 
E 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

: «+ | NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: : CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 19/03/2014 

Luo NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

| CANTÓN: QUITO 

| N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC-IRQ-DRASD-SAS-14-001755 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

| NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR.ROMAN BARROS FARFAN 

RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SACHAENDEMIC COMERCIALIZADORA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

GOB:JUNTA GENERAL DE SOCIOS QUE NOMBRA PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.- ADM: P Y GG; 2 AÑOS.- 

RL: GG. 
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| A Registro Mercantil de Quito 
,
u
 

  

0013 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 O (09 á 

> “Oy 

y 
% 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE, 

o, vo
 

  

   

o
 d
e
 D

ar
 

AB. MARCO LEON SANTA! lA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N": 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

A o e 
ILLAROEL:. 

O, a 20331 h 

AN 
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0010 

Y 
E 

S IPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

OFICIO No. SCV-IRO-DRASD-SAS-14- A 
O 19205 

Quito, 44 JUL 28% 

Señores 

BANCO PRODUBANCO S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SACHAENDEMIC 
COMERCIALIZADORA CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

Atentamente, 

Ab. Felipe Oleas Sarídoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO


